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13146 RESOLUC10N de 10 de mayo de 1993. del Director generat
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la-1Jue se emplaza a los interesados en el recurso canten
cioso-administrativo número 546193-07, interpue8to (wJe
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid (Sección Novena).

Expediente

GC/OI52/P06

VA/OO47/P07

MA/0088/P08

CC/0164/PII

V/0053/PI2

ANEJO

Empresa/Localización

ZoNA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CANARlAS

Provicia de Las Palmas

¡Ibe Octupus Playa del Inglés, S. A.., Mogán.

ZoNA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE CASTILLA·LE6N

Provincia de Valladolid

.Hormigones Torio, S. A._, Zaratán..

ZONA DE PROMOCiÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Provincia de Málaga

.Carrocerías y Volquetes Andalucía, S. L.», Málaga.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA DE EXTREMADURA

Provincia de Cáceres

.Catelsa-eáceres, S. A. •• Cáceres.

ZONA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA COMUNIDAD VALENCIANA

Provincia de Valencia

.Ondulados Alborache, S. A.•, Alborache.

agosto, y con el It!andato contenido en la Orden del Ministerio del Interior,
de fecha 19 de junio de 1985, se convocan cursos para los actuales Pro
fesores de Escuelas Particulares de Conductores que deseen acceder al
certificado de aptitud de Profesor de Formación Vial en las provincias
de Baleares (Ibiza), Castellón, Córdoba (Pozoblanco), Girana, Granada y
Las Palmas.

El curso se regirá por las siguientes bases:

L Destino del curso

De acuerdo con el segundo párrafo del artículo LO de la Orden del
Ministerio del Interior, de fecha 19 de junio de. 1985, los cursos serán
.específicos para los actuales Profesores de Escuelas Particulares de Con
ductores. :rambién podrán asistir a los mismos funcionarios relacionados
con la enseñanza de la conducción, si bien a estos últimos, al no _tener
la condición de Profesor de Escuelas Particulares de Conductores, úni·
camente les podrá ser expedido un certificado de asistencia.

2. Lugar de celebraci6n

El curso se celebrará en las capitales de provincia y localidades indi
cadas. El lugar concreto en que hayan de impartirse los cursos se espe
cificará en la resolución que comunique la lista de admitidos, que se publi
cará en los tablones de anuncios de las' Jefaturas de Tráfico corres
pondientes.

3. Número de plazas y el sistema de selecci6n

El número máximo de plazas, para cada uno de los cursos, será
de 70.

Para cubrir las plazas se seguirá el orden de presentación de instancias.
En igualdad de condiciones, se estará a la antigüedad del certificado de
aptitud como Profesor de Escuelas Particulares de Conductores. Tendrán
preferencia los residentes en la provincia o comarca donde se celebren.
Unicamente en el caso de que con las solicitudes presentadas no se cubriera
el número de plazas convocadas, podrán ser admitidos participantes de
provincias o comarcas limítrofes.

4. Contenido del curso

Ante la Sala de lo Contencioso-AdministrativO del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Novena) se ha interpuesto por el Letrado
don Joaquín Solera Valenciano, en nombre y representación de don Marco
Antonio Aparicio Méndez, recurso contencioso--administrativo al amparo
de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de
los Derechos Fundamentales de la Persona, contra la Resolución de 26
de marzo de 1993, de la Dirección General de la' Agencia Estatal de Admi
Idstración Tributaria, sobre convocatoria de pruebas selectivas para ingre
so en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado,
especialidad de Agentes de la Hacienda Pública, y en concreto en el apar
taqo 1.1.4 de dicha f{esolución.

En consecuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Administrativa y en el ar
tículo 8.2 de la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de Protección Juris
diccional de los Derechos Fundamentales de la Persona,

Esta Dirección General ha resuelto el!\plazara aquellas personas a
cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos de la Resolución impug
nada, y a quienes tuvieren interés direct.o en el mantenimiento de la misma,
para que comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en
el plazo de cinco días siguientes a la publicación.de la presente Resolución.

Madrid, 10 de mayo de 1993.-El Director general, Jaime Gaiteiro Fortes.

MINISTERIO DEL INTERIOR
13147 RESOLUClONde 4 de mayo de 1993, de in Dirección General

de Tráfico, por la que se convoca el decimost!xto curso para
los actuales Profesores de ]Escuelas Particulares de Con
ductores que deseen acceder al certificado de aptitud de
Profesor de Formación Vial.

De acuerdo con la atribución de competencias contenida en el artículo
29 del ReKlamento Regulador de las Escuelas Particulares de Conductores
de Vehículos de Motor, aprobado por Real Decreto 1753/1984, de 30 de

En su doble vertiente de aprendizaje teórico y comprobación pedagógica
y práctica de las materias sobre las que versan, en los cursos se tratarán
los siguientes bloques de materias:

Normas y señales reguladoras de la circulación.
Cuestiones de seguridad vial, conducción económica, medio ambiente

y contaminación.
Reglamentación de vehículos pesados, prioritarios, especiales, de trans

porte de personas y mercancías, seguro de automóviles y tramitación
administrativa.

Pedagogía aplicada a la conducción.
Psicología aplicada a-la conducción.
Mecánica y entretenimiento simple de los automóviles.
Comportamiento en caso de accidente (primeros auxilios).

5. Duración y horario del curso

A cada uno de estos bloques de materias se dedicará un tiempo aproxi
mado de veinte horas lectivas, a excepción de «Mecánica y entretenimiento
simple de automóviles_, al que se dedicarán, aproximadamente, dieciséis
horas lectivas, y .Comportamiento en caso de accidente (primeros auxi
lios)., al que se dedicarán cuatro horas lectivas.

El horario del curso será fijado por el Director del mismo, previa con·
sulta al sector profesional interesado, de fonna que, dentro de sus posi
bilidades personales y materiales, se logre el mayor grado previsible de
aprovechamiento y los menores inconvenientes para sus asistentes. Dicho
horario figurará en la resolución que publique la lista de admitidos al
curso que se expondrá en el tablón de anuncios de las Jefaturas Provinciales
de Tráfico correspondientes.

6. Sistema de calificación

El sistema de calificación de las pruebas será por evaluación continua,
en el que participarán de tres a seis miembros del sector (de acuerdo
con el número de asistentes) que hayan sido designados por las Asocia
ciones profesionales o sindicales interesadas o como profesio~ales libres
no asociados. Existirán las tres posibilidades de recuperación que dentro
del curso previene el artículo 6.0 de la Orden de 19 de junio de 1985.

A los Profesores de Escuelas Particulares de Conductores que superen
el curso les será expedido el certificado de aptitud de Profesor de For
ma.ción Vial.


